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Santiago de Cali, veintitrés (23) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

En el análisis del expediente para resolver el recurso de apelación presentado contra el auto N° 

813 por el apoderado judicial del Banco de Bogotá, durante la audiencia pública N°245 llevada a 

cabo el 15 de junio de 2022, se evidencia que en la audiencia pública N° 109 del 8 de marzo de 

2023 se efectuó una audiencia de conciliación. En dicho encuentro, las partes lograron llegar a un 

acuerdo que fue ratificado mediante el auto N° 464, donde el juez expresó lo siguiente: "(...) 

Como consecuencia de la conciliación a la que han llegado las partes, se da por terminado el 

presente proceso; se dispondrá la cancelación de su radicación en los libros y sistemas 

correspondientes, e igualmente se ordenará la entrega de una copia del presente audio a las 

partes para lo que a cada una corresponda (...)". 

Dado que el proceso al que se refiere el auto objeto de la apelación ha concluido con éxito gracias 

a la conciliación, se procederá a la devolución del expediente al juzgado de origen. 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. Devolver al juzgado de origen por las razones expuestas.  

NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRÓNICOS. 
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